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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Se KAXAeOSA

Ra li Administración del Bo l e t ín , sita en 
U Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regenta de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
««a. (Código civil). ,
t.i j  8 Aposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
«ade cuatro días después para los demás pueblos de la misma 

^Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

pa r t e  o f ic ia l
^ESitElíCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
88. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 

uoña Victoria Eugenia (q. D. g.), continúan en 
Corte sin novedad en sn importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
8 Augusta Real Familia.

faceta 18 Diciembre 1906.)

__ SECCION PRIMERA
min is t er io  de hac ienda

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
I ban este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
8Í8LosnSrés. Secretarios cuidarán, bsjo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

REAL ORDEN
. Sr.: Remitido á informe de la Comisión 1 
§ rtQaneute del Consejo de Estado el expediente 

^^•nilaoión de la industria de venta de artículos
da j Oor8®8> instruido por la Delegación de Hacien
de t  ^aroeltona, á instancia de varios industriales

I ^.R °indad, el citado Alto Cuerpo ha emitido | 
6 mismo el siguiente dictamen:

de 97 oni0, ®r,: cumplimiento de la Real orden 
del /■ d® Jali° último expedida por el Ministerio I 
j6 dl8uo cargo de V. E., la Comisión permanente

este Consejo ha examinado el expediente adjun
e ’ Atraído con el propósito de orear un concepto i 
leg ]C1&1 Para que por él tributen como industria- 
tiun^8 Vendedores al por mayor de los efectos des- 

q 308 exclusivamente á la confección de corsés; y 
oo^^^erando que aun cuando los elementos 
de ^0ll6nte8 de los corsés figuran como artículos

etita en distintos epígrafes de las tarifas, desde

el instante que hay establecimientos dedicados 
exclusivamente á adquirir y revender cuantas ma
terias entran en la confección, parece equitativo 
autorizar una categoría fiscal que específicament* 
se refiera á esa clase de tiendas:

Considerando que en este designio, y en las razo
nes de analogía que existen entre los productos que 
se aplican á los corsés y otros artículos similares, 
se funda la Dirección de Contribuciones al propo
ner á V. E. la resolución del caso;

El Consejo, constituido en Comisión permanen
te, hace suyo el informe del expresado Centro di
rectivo, y, en su consecuencia, opina: ,

Que procede incluir en la clase 3.a, tarifa 1.a, de 
las unidas ai Reglamento de la contribución indus
trial, las tiendas donde se venden al por mayor to
da clase de artículos para corsés; declarar que la 
venta al por menor de dichos artículos, excepción 
hecha de los tejidos, seguirá figurando en el núme
ro 7 de la clase 8.a, y comprender en la clase 4.a 
bis á los industriales que además vendan al por me
nor los tejidos que se emplean en la confección de 
corsés.»

Y conformándose 8. M. el Rey (q. D. g.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone, disponiendo, en su oonse- 
ouenoia, que el epígrafe 14 de la clase 3, , taiifa 1. , 
quede redactado en la siguiente forma: Vendedoreé 
al por mayor de mercería y paquetería y artículos 
de todas clases para corsés, incluso los tejidos des
tinados exclusivamente á la confección de estos»; y 
que el epígrafe 7, clase 8.a, de la misma tarifa 1. 
se adicione con la siguiente nota: «Estos industria
les podrán vender al por menor toda clase de ar
tículos para corsés, excepto los tejidos, pues si los
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1598 BGLKTIN OFICIAL

venden deberán tributar con la cuota asignada en 
la clase 4.a bis á los vendedores al por menor de 
tejidos.»

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 26 de Octubre de 1906.— 
Navarro Reverter.—Sr. Director general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas.

^Gaceta 5 Noviembre 1906).

SBOOION QUINTA 
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

I BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho 

de la Universidad de Oviedo dos plazas de Auxiliar 
afectas al tercer grupo, con la gratificación anual 
de 1.750 pesetas cada una, las cuales han de pro
veerse por oposición, según lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en el Reglamento 
de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la 
oposición se requiere ser español, no hallarse el as
pirante incapacitado para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor 
en la Facultad correspondiente ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
esta Subsecretaría en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. Los documentos que acredi
ten su capacidad legal y los méritos y servicios que 
les convenga justificar los entregarán al Tribunal 
al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los 
mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les 
bastará acreditar, mediante recibo, haber entrega
do, dentro del plazo de la convocatoria, en una Ad
ministración de Correos, el pliego certificado que 
contenga la instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines 
Oficiale* de las provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifique, sin más 
que este aviso.

' Madrid 30 de Octubre de 1906.—El Subsecreta
rio, Herrero.

Se halla vacante en la Universidad de Zarago
za, Facultad de Derecho, una plaza de Auxiliar en 
el cuarto grupo, con la gratificación anual de 1.750 
pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, se
gún lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma 
prevenida en el Reglamento de 11 de Agosto de 
1901. Para ser admitido á la oposición se requiere 
•er español, no hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos, haber cumplido vein
tiún años de edad, ser Doctor en Derecho ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
esta Subsecretaría en el improrrogable término de 

tres meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. Los documentos que aore. 
diten su capacidad legal y los méritos y servioioi 
que les convenga justificar los entregarán al Tri. 
bunal al presentarse para dar comienzo á los ejer. 
cicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitido) 
á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid 
les bastará acreditar, mediante recibo, haber entre
gado, dentro del plazo de la convocatoria, en uní 
Administración de Correos, el pliego certificado 
que contenga la instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletina 
Oficialet de las provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respeotivai 
dispongan desde luego que así se verifique, sin mil 
que este aviso.

Madrid 30 de Octubre de 1906.—El Subsecreta
rio, Herrero.

- ...... . .......i iiiiibu n iiiuuii««.'»eaBee™™e™e.miJiuniweW*!*

SSOOION SBPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins*

19

22 
20
31 
66 
65
64

19
22
31

45 
28 
45 
82

Procurador D. Dionisio Lázaro para que su repre
sentado, D. Fidel Burillo, le provea de fondos en 
cantidad de dos mil pesetas, á fin de continuar los 
autos de quita y espera que promovió á nombre 
del referido Burillo, tengo acordada la venta en 
pública subasta de los géneros de sastrería y mu0' 
bles encontrados en el establecimiento del BurillOi 
calle de la Manifestación, números sesenta y tres I 
sesenta y cinco, embargados á las resultas de di' 
cho expediente por no haber consignado D. Fio01’ 
cuyo actual domicilio es hoy desconocido, dentr* 
del término que se le concedió, la indicada sum* 
de dos mil pesetas, cuyos géneros y efectos h*B 
sido tasados por peritos en la forma siguiente:

Peseta^

Tres metros veinte centímetros tela, co
lor café, para gabanes de invierno, á 
seis pesetas uno....................................

Tres metros treinta centímetros tela de 
la misma clase y color........................

Dos veinte, id. id., color gris.....................  
Dos diez, id. id., color marrón................... 
Cuatro metros y medio, id. id...................  
Cuatro metros con treinta id., color verde. 
Cuatro diez, id. id. id..................................
Dos metros treinta, satina negra para pe

lliza ........................................................
Dos ochenta id., satina, color café........... 
Tres cuarenta, id. id. id..............................
Cinco metros sesenta centímetros, ídem 

ídem ídem.............................................
Tres con cuarenta, jerga azul de invierno. 
Cinco setenta, id. id. id..............................
Diez veinte, jerga negra de invierno.. . . 
Cuatro setenta, semipatén oscuro con
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pintas.........................................................
Diez metros, id. con motas blancas.........  
Seis con veinte, jerga negra de invierno. 
Tres metros, patón, á cuadros pequeños. 
Seis con veinte, id. id., con rayas blancas, 

formando cuadros..................................
Tres metros con sesenta, id. id. id...........  
Cuatro id. id. id., color aplomado...........  
Cinco con sesenta, patón claro.................  
Tres con treinta, id. id., á cuadros dimi

nutos ...................................... .
Dos con ochenta, id., más claro que el

anterior ....................................
Tres con ochenta, tricot negro..................

aeve con cincuenta, id. id.......................
Ceno con diez, id. id..................... ..............

ího con treinta, id. id., de entretiempo.
p68 con veinte, id. id.................................
^uatro con sesenta, id. id...........................

Qatro con diez, jerga azul de invierno..
S id. id. id..... ..................................  
uatro cuarenta, vicuña, color negro.... 
nce con ochenta, jerga negra................ 

^atro con treinta, id. id............................
2 con diez, patón de invierno con 
dotas.........................................................

^atro con noventa, tricot estambre.... 
es con cincuenta, vicuña negra..........  
Ccon noventa, id. id............................
&¡ r° C0V diez, vicuña azul.....................
Ooh C°U ^cuenta, lanilla á listas...........  
Ochn C°n id. id., color cafó ..

C°U c^ucuenta, id. id., gris........  
TresíV68611^ íd-íd  
ír ld- color cafó  
TreqC0U id. id., jaspeado  
TrP,COu ^iate id. id., aplomado  ^«ondi^ íd .d) ..........................
Tr6q con noventa íd. id., íd.....................  
Tres 6°U id. id., lista cafó...........
Seis Cn n cincuenta íd. id., aplomado.... 
Seis nnU Veiate íd. íd., verde con listas.. 
8eisPnu ^reiuta íd. íd., jaspeado.............  
T4Cp°u  veinte íd. íd. ..............................  
Iré ^^íd. íd..................................... 
Tre'^8 íd. íd.............................................  
Tres con íreinfca id-, verde y azul...........  
Dos^^eintaíd.,gris con rayas......... 
í«»= n Leiuto M, gris, para gabanes. . 
Tres c^^inta id., color claro...............  
^tro Se8enta íd., jaspeado.................  
n^has0011 cuenta, verde oscuro, con 
^tr0 .........................................................

eoi) <fU ^inta á cuadros verdes.... 
Íd .j6lnta id., listas claras.........  

íeis a') ’d............................
eonGU^leufca, id-, verde, lista cafó.. 
e0 cuenta, igual color................... 
Con\C1Uoueut» id., verde.................... 
consta íd., íd..............................

^,0¡d^uta íd-íd..............................

c0u p,^6z id., lanilla, color aplomado.
Menta íd , jaspeado...............

Pwtaa.

15
40
50
18

32
18
32
40

17

25
19
47‘50
51
49
20
31
42
30
14
47
18

19
19
14
31
18 
22‘50
30
28
27
12
10
10
13
49
10
14
20
20
20
11

9
11
11
17
20
12

14
13
20
9

20
8

15
7

21
8

19
20

Pesetas.

Seis con treinta id., color claro...............  20
Siete con ochenta íd., íd............................ 23
Nueve con cuarenta íd., color avinagrado. 30
Nueve con cincuenta íd. íd.......................... 30
Cuatro con treinta alpaca, color gris.... 18
Tres con diez íd. íd., íd.............................. 28
Cinco íd. íd., claro......................................... 45
Seis con sesenta, vicuña negra, tela de ve

rano ............................................................ 20
Doce con noventa, íd. íd., con pie azul.. 38
Ocho con noventa, íd., azul........................ 44
Cuatro con ochenta, también azul..........  41
Cinco con cuarenta, cordoncillo estambre, 

de verano............................................... 55
Dos con sesenta, íd. íd................................ g
Dos con veinte, jerga negra, de verano.. 11
Un retal, de un metro cincuenta centí

metros, vicuña negra, de invierno.... 6
Otro íd., uno con cuarenta, jerga negra, 

de invierno............................................. 9
Otro íd., de un metro, vicuña negra, de 

invierno.................................................. 3
Otro, de uno con sesenta íd., íd. íd..........  10
Otro, de dos con treinta, estambre, íd... 28
Otro, de dos metros, jerga negra, de in

vierno ...................................................... 43
Otro, de uno con treinta, estambre, azul. 11
Otro, de dos metros, paño negro liso.... 18
Otro, de dos con veinte, jerga azul, de 

verano.................................................... 29
Otro, de dos cincuenta, estambre negro.. 30
Otro, de dos con treinta, vicuña negra

............................................................. 20
Diecisiete varas, en dos trozos, paño ne

gro para capas....................................... 102
Un retal, dos varas paño negro, para capa 10
Otro íd., de dos y media varas, íd. íd.... 13
Tres y media varas, íd. íd.......................... 21
Dos íd., tela negra, para íd........................ 10
Otro retal, una y media varas, íd. íd. ... 9
Otro de dos y media, íd. íd........................ 18
Cuatro íd., verde, para íd............................ 20
Cinco íd., negra, para íd............................ 30
Cinco y media, íd., íd.................................. 39
Retal dos metros y medio, lanilla clara.. 5
Otro de un metro y medio, íd. íd.............  6
Otro de uno con treinta, íd. íd...... 7
Otro de uno con diez, jaspeado claro.... 5
Otro de uno con cuarenta, verde..............  4
Otro íd. íd., gris................................. H
Otro de dos con setenta íd., aplomado. .. 16
Otro de uno con treinta íd., plomo á 

cuadros................................................... 9
Otro de uno con sesenta íd., claro...........  9
Otro de uno con veinte íd., claro liso.. .. 8
Otro de íd. íd., jaspeado............................. • 9
Otro de uno con treinta íd., jaspeado claro 8
Otro de uno con diez íd., rayas jaspeado. 8
Otro de uno con sesenta íd., color café.. 13
Otro de íd. íd., paño rayado de invierno. 12
Otro de dos con veinte íd., pantalón la

nilla........................................................ 11
Otro de uno con veinte íd., lanilla á cua

dros oscuros.......................................... 5
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Pesetas.

Pesatu.

Otro de uno con cincuenta id., jaspeado.. 
Otro de dos con diez id., lanilla á cuadros 

oscuros...........................  • • • ...............
Otro de dos con cincuenta id., claros.... 
Otro de diez id., alpaca color lista........... 
Cuatro metros y medio, dril plomo........  
Dos con treinta id., id................................  
Siete con cincuenta id., id.......... ..............  
Tres con sesenta id., color barquillo..... 
Quince metros ochenta centímetros forro 

chaleco á rayas negras......... ............
Cinco con ochenta, cachimir forros ame

ricana .......................................  ;
Dos con cincuenta, forros americana a 

cuadros...................................................
Dos cuarenta id. id....................... ...............
Un retal de un metro forro á cuadros ne

gros.................................... .....................
Otro de ochenta centímetros forros ame

ricana ......................................................
Otro de un metro id. cuadros oscuros... 
Otro id., id., id................. ...........................

Cuatro metros setenta satén negro..........  
Siete sesenta id................................./**/"*
Veinticinco metros sesenta centímetros 

forro bolsillos americana...................
Siete id. id. id..........................    •
Cuarenta y cinco metros ochenta centí

metros y treinta y un metros más en
tretela chaleco..................  / •

Cinco cortes chaleco fantasía para in
vierno.....................................................

Un metro setenta seda plomo para forros. 
Noventa centímetros forros para mangas. 
Uno cuarenta id. id.................. ,...........  • • •
Tres con cuarenta ramio con listas blan

cas........................................ ...................
Un par de bandas y sobrebandas encar

nadas y blancas....................... ,...........
Un retal de un metro veinte centímetros 

felpa color...........................   • *
Otro id. de dos treinta á cuadros verdes

Un par de bandas terciopelo á cuadros .. 
Dos metros treinta centímetros para

bandas.........................o* “ \ * \“ * *V “
Dos pares de bandas de franela á cuadros. 
Dos docenas de boatas.......................   • —
Cien cajas de botones de diferentes clases. 
Dieciséis paquetes broches y hebillas.... 
Seis maniquís...............................................  
Un aparato de gas con seis brazos...........  
Seis brazos con sus bombas.......................  
Dos aparatos de luz eléctrica con panta

lla y contrapeso....................................
Un aparato denominado batería, con tres 

mecheros...............................................
Tres mostradores, dos de pino y otro con 

tablero de nogal de dos y medio á tres 
metros, con sus pies..................../ * ‘ *

Una pequeña estantería haciendo rinco
nera con veinticuatro departamentos..

Un armario de pino de un metro diez 
centímetros con dos hojas, sin cristal..

5

9
11
8‘80
9
5

15
4

16

11

5
5

1

1
2
2

23
30

26
7

19‘25

30
4 
0‘75 
1‘25

11

10

8

17
9

9
10
24
50
15

150
200

16

10

40

250

150

10

Una pequeña, anaquelería oon cristales 
esmerilados.............................. ............

Una mesa de despacho................................ 
Una caja de caudales..................................
Una estantería para libros de tienda.... 
Una prensa copiador de cartas............  • • 
Un sello muelle y pesa cartas de metal.. 
Una banqueta...............................................  
Dos escaleras de mano................................
Dos cristales de escaparate de dos metros 

veinte de altura por uno cincuenta de 
ancho.................................  ‘ V ' '

Tres cristales más esmerilados de dos 
metros.... ..................................

Un biombo de tres hojas con sus cristales. 
Un portiers japonés................. ....
Otro tela adamascada fondo azul....... 
Seis sillas anea.................................. .... ......
Una barra dorada para colgar pantalones. 
Un espejo con adornos, marco de cristal, 

de dos metros quince de altura por uno 
treinta de ancho..................................

Una estufa de. gas.......................... .. • • • • • •
Un velador, dos divanes y un tabique de 

madera...................................................

To t a l

100
10

125 
a
4
3
1
7

250

100 
200

1
4
9
5

200
10

40

5.255‘^

El remate tendrá lugar en la Sala-audienciaJ‘ 
este Juzgado, sito en la calle de la P61210.0. 
número sesenta y dos, principal, el treinta 
rriente, á las diez de la mañana; advirtiendose.

l.° Que será preferido el licitador que 
postura á todos los bienes y efectos que se
bastan.

en el remate, deb|2 .° Que para tomar parte--- 
rán los licitadores consignar previamente । 
mesa del Juzgado el diez por ciento efectiv 
total de los bienes que se venden, y , ,

3 ." Que el remate podrá hacerse a calía»
cederlo á un tercero. . , . xrnviefli^ 

Dado en Zaragoza á diecisiete de y10
de 1906.—Gervasio Cruces.—El Escriban ।
nuel Palomares.

PARTE NO OFICIAL^
Café de Ambos Mundos.

Sociedad anónima. ,
La Junta de Administración de esta 

ha acordado convocar á Junta general o 
señalando para su celebración el día 28 de 
á las tres de la tarde, en el salón de actos 
tablecimiento. O^o0'

Los señores accionistas que por poseer 
más acciones tienen derecho de asistencia g 
general, pueden acreditarlo según se dW 
los artículos 13, 14 y 15 de los <

Zaragoza diecisiete de Noviembie e p 
cientos seis.—El Director Presidente, <1 
saca.

IMPRENTA DEL HOSPICIO

te

te
U
4e
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